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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P l ^ O Y I N G I A D E M A D í j I D 

A O V K H T E N C Ï A O F I C I A L 

Lasleve^órlsre* y »nunoioi quo hayam de iiieerfcfcr-
té en lo» B«u.rriNna ORICIALKS »e htvn do mandar »1 Jefe 
Politico respoo.tivo. por cuyo conducto »• p»«i*r»n A los 
;*ditorppfio Ion mencionados periódicos. 

(Beai orden de 6 de AbrV de 1 6 3 9 . ) 

Se p a b H r n io4«« «ti»*, e x r « p t » lo* d » a l B ( o i 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Ën em* c&pital, llevado & domicilio, *VßO pe«eu»* moE«n»l«» atitioipada.»; 
fuera de ella.K'RO »1 roe*, 9 al tritnectre, IB al tcmeetrey tf8 60 por an año. 

Se admiten -mícripoionps .-»n Madrid, on la Adminietracíon del Bo l s t í k , 
pi aia de Santiago 2.—Fuera de esta capital, dirAttaroente por medio do carta 
4 la Administración, con inclusion del importedel tiempo de abono on t im
bre* taoTÜe«. 

La« disposiciones do Inn An rorida-te« *xc*c ».olas 
»ean 4 instancia de parto no pobre, »e insertaras o i6M¿> 
mente: asimismocuálo^uior anuncio concerniente al aar* 
vicio nacional que dimane de las mina**, pero his 4* 
ínteres partienlar pagará 1 5 0 céntimos de poseta por ca
da linea de inserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

8 8 . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

J u n t a C e n t r a l de l a s u s c r i p c i ó n 
n a c i o n a l v o l u n t a r l a p a r a a t e n 
d e r a l f o m e n t o de l a H a r i n a y 
g a s t o * de l a g u e r r a . 

PUV. CENTS. 

P N . CENTS. 
Ingresado hasta hoy en . 

las provincias 9.45K). 843 53 

T o t a l g k n k b a l . . . 28.465 800 57 

(Se continuará.) 
(Gaceta de boy.) 

Nimero 
de 

ordeu 

Recaudación anterior. 
La Colonia española de 

V a l p a r a i s o ( l i b r a s 
13 762 16-10, a 26*20). 

Ídem id. id. (diferencia 
de cambio en un 1 de 
libras 13762 16 10. n e 
gociado el 3 d'o, á 
87'65) 

18.456.786 05 

346.823 61 

171.347 38 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 18.974.967 04 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real decreto 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R k y 

D. Alfonso XIII , y como R e i n a Regente 
del Reino, 

Vengo en nombra r Administrador de 
Uaoienda de la provincia de Madrid, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de cuar ta clase, a D. Francisco G a r d a 
Arribas, Jefe de Negooiado de pr imera 
clase de la Secretaria de la Comisión 
Central de Evaluación y Catastro. 

Dado en Palacio à diez y siete de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
ocho. 

M A R I A C R I S T I N A . 
KL MI AUTRE DC)H*CI.N<IA, 

Joaqu ín López Puigcerver . 
{Gaceta 13 Noviembre 1>3.) 

Qobierno Civil 
Negociado de Obras públicas.—Carreteras 

Rectificada por el Alcalde de Ribatejada la relación nominal de los Propietarios á 
quienes se ocupa terrenos en dicho término municipal, con motivo de la constracción de 
U carretera de Ajalvir á la de Torrelaguna á Guadaiajara, se inserta á continuación, á 
ía de que las personas interesadas puedan presentar, en el plazo de veinte dias, Us re 
elamaciones que consideren convenientes contra la necesidad de la ocupación de sus fincas :upaci 
para el objeto expresado, debiendo hacerse éstas ante el Alcalde de dicho pueblo, següo 
lo dispuesto en el art. 24 del Reglamento dictado para la aplicación de la vigente I 
le Expropiación forzosa por causa de utilidad publica, fecha 10 de Enero de 1879. 

Madrid ta de Noviembre de 1 8 9 8 . = ^ ! Gobernador, A. Aguilera. 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
ti 
1 1 
1 3 
14 

P r o p i e t a r i o s 

N o m b r e s j i p e l l i d o s 

Herederos 
t ínez . . . 

de D. Diego Garcia Mar 

Propios de Villa 
Herederos de D. Diego Garcia. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

CLASE 
de 

la fioca 

Tierra labor 

Idem 

Ídem. 
Prado 
Tierra labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

A r r e n d a t a r i a s é Calai 

Nombre» y apellidos 

Doña Juliana Bravo Velasco. 

Herederos de Jerónimo Sanz 
Rodríguez. 

D. Pedro Auñón López. 
Propios de Villa.) 
D. Cal iito Salcedo Moreno. 
Herederos de D. Jerónimo Sanz 
Dona Juliana Bravo. 
D. Dámaso Escarcha Pacheco. 

José Meco Pérez. 
Hilario Salcedo Velasco. 

ídem (Herederos de D. Jerónimo Sanz 
ídem. . . . 
í dem. . . . 
ídem. . . . 

Doña María Muñoz Rodriguez. 
D. Pedro Auñón López. 
Doña Bárbara Bravo Carpintero 

P r o p i e t a r i o s 

N o m b r e s y a p e l l i d o » 

CLASE 
de 

la finca 

A r r e n d a t a r i o s ó Calw 

Nombres y apellidos 

«5 

16 
17 

18 
»9 

20 
21 
22 
*3 
24 
25 

2Ó 
27 

28 
29 
30 
31 

ì a 
33 
34 
35 
36 
37 

5» 
39 
40 
41 
4» 

43 
44 
45 

46 
47 

48 
49 

50 
5« 
5» 

53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 

62 
6 j 

04 
«5 

66 

Idem. 
Idem 

Herederos de la Sra. Marquesa de Vi-
llavieja I Tierra 

D. Segundo Sanz Diaz Jldem, 
Herederos de la Sra. Marquesa de Vi 

llavieja Uem. 
D. Calixto Salcedo Moreno .Ildem 
Herederos de la Sra. Marquesa de V¡-

llavieja 'dem 
D. Victorio Pérez Martínez ídem. 
ídem ídem. 
D. Dámaso Escarcha Pacheco ídem 

Hilario S tlcedo Velasco ídem. 
Julián López Vargas ídem. 

Herederos de la Sra. Marquesa de Vi-
llavieja 

I) . Victorio Pérez Martínez 
Herederos de la Sra. Marquesa de Vi 

llavieja 
Doña María Muñoz Rodríguez 
Herederos de D. Joaquín de Cea Pérez 
El mismo 
Heredero? de D. Ildefonso Calleja 

García 
). José Msíco Pérez 

Buenaventura Pérez Mart ínez. . . . 
Doña Manuela Merino Cordobés 

Juliana Bravo Velasco 
D. Segundo Sáhz Díaz 
HereJeros de la Sra. Marquesa de Vi 

lavieja 
D. Buenaventura Pérez Martínez. . . . 

Victorio Pérez Martinez 
Pedro Auñón López 
Victorio Pérez Martinez 

Herederos de la Sra. Marquesa de Vi-
llavieja 

Herederos de D. Joaquín de C e a . . . . 
D. Victorio Pérez Manlnez 
Herederos de la Sra. Marquesa de V¡-

llavieja 
Herederos de D. Benito Meco López. 
Herederos de la Sra. Marquesa de Vi-

llavieja • • •• 
Doña Casimira del Rey Pascual 
Herederos de la Sra. Marquesa de Vi 

llavieja 
Doña Nieves Bravo Escarcha 
D. Ambrosio Pacheco de la T o r r e . . . 
Hercderosde D. Uroano Velasco Mon 

talbán 1 
Doña Jacinta Isla Horcajo 
ídem 
Dona Nieves Bravo Escarcha 

Jacinta Isla Horcajo 
Herederos de D. Benito Meco López 
D Mauricio Peña Gabriel, 
Doña Bárbara Bravo Carpin tero . . . . 
D. Pedro Auñón López 
Herederos de la Sra. Marquesa de Vi 

llavieja 
Herederos de D. Joaquín de C e a . . . 
Herederos de la Sra. Marquesa de Vi 

llavieja 
Herederos de D. Joaquín de Cea. . 
Herederos de la Sra. Marquesa de Vi 

llavieja 
Herederos de D. Benito Meco López 

LABOR 

ídem, 
ídem, 
ídem 
Ídem 

Ídem, 
ídem. 
Idem 
Ídem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem . . . . 
Alameda. 

Prado . . . 
Tierra labor 

Idem 
Idem. 
Idem 

El Propietaio. 
ídem. 

Ídem. 
Ídem. 

Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
D. Hilario Salcedo Velas**. 

El Propietario. 
Ídem. 

D. Tomás López y López. 
El Propietario. 
Doña Bárbara Bravo. 

Ruperta Pérez. 

D. Clemente Gutiérrez Loaec. 
El Propietario. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Ídem. 
Doña Ruperta Pérez. 
El Propietario. 

Ídem, 
ídem. 

ídem. 
Ídem. 

Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

ídem . . . . 
ídem 
ídem 
Idem . . . . 
Era 
Tierra labor 
ídem 
ídem. . . . . 
Ídem 

Olivar . . . . 
Tierra labor 

Ídem. 
Idem. 

Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Idem. 
Ídem. 

Ídem. 
Doña Ruperta Pérez. 

D. Tomás López. 
Doña Ruperta Pérez. 

Montebajo 
Tierra labor 

El Propietario, 
ídem. 

44» • 1 » . 



2 Sábado 19 de Noviembre dé 189S 

TDiputación Provincia! 
Contaduría.—Negociado 4.* 

E m c i c i o d e 1 8 9 8 - 9 9 . — 2 . * * T R I M E^YR E 

Debiefftio ingresar Io¿ Ayunta

mientos de la provincia, eH los pa

neros días del présente mé$, las cuo

tas del segundo trimestre del actual 
año económico por repartimiento 
provincial, y con el fin de que cum

plan con el deber que la ley les im

pone, se lo recuerdo por el presente 
aauncio, esperando de los señores Al

caldes, se sirvan efectuar el pago; en 
li inteligencia que de no verificarlo 
y por sensible que me sea, la Diputa

ción cumplirá con lo que preceptúa 
la ley vigente. 

Madrid 7 de Noviembre 1 8 9 8 . = 

81 Gobernador, Alberto Aguilera. 
444.-455-

Comisión Provincial 
Sesión de 24 Octubre de 1З08 

P R E S I D E N C I A D I L S R . D B B L A S 

Señores que asistieron: 
Cunill.—Mateo.—Agustín.—Salcedo.— 

Navarro de la Linde.—Beltrán.—Campo y 
Fernández.—García Gordo. 

Abierta la sesión á las cuatro de la tarde, 
filé leída y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión haciendo uso 
ile las atribuciones que la confiere el caso 
tercero del art. 98 de la rigente ley Provin

CÍR! y previa declaración de urgencia 
adoptó los siguientes acuerdos: 

Quedar enterada de que por D. Nicanor 
Balbotin, arrendatario de la Plaza de Toros, 
se ha hecho entrega en el dia de la fecha, 
en la Caja provincial, de la cantidad de 
15.000 pesetas, á cuenta de las 53.174*50 
que importa el trimestre adelantado de 
arrendamiento, que con arreglo al contrato 
tiene que abonar. 

Visto el oficio del Sr. Depositario de 
fondos provinciales, participando que el es 
cribiente meritorio de la clase de acogidos 
del Hospicio, Salvador Iglesias, que presta

ba sus servicios en la Depositaría, fué lla

mado al servicio del Ejército en 5 de Mayo 
último, como excedente de cupo del reem

plazo de 1897, y que habiendo obtenido 
ahora licencia ilimitada en virtud de lo dis

puesto en el Real decreto de 6 del corrien

te mes, se ba presentado en las oficinas de 
referencia, para continuar prestando sus 
servicios en las mismas condiciones que lo* 
prestaba anteriormente, amparándose en el 
acuerdo de la Excma. Diputación, fecha 27 
de Mayo próximo pasado, que dispuso que 
á todos los empleados de la Corporación 
que se encontrasen en el caso del citado es

cribiente, se les reservase su puesto para 
cuando volvieren del servicio militar, y teni

da en cuenta, en primer término, la indica

ción que formula dicho Sr. Depositario en 
el expresado oficio, respecto de la proce

dencia de que se le acredite al mencionada 
Salvador Iglesia , la gratificación que antes 
disfrutaba, como tal escribiente y habida 
consideración, en segundo término, á que 
la ausencia de aquel fué azena á su volun

tad y respondiendo á circunstancias meri

torias para el interesado, puesto que acudió 
á un llamamiento de la Nación, la Comisión 
provincial acordó se le acredite al tan cita

do escribiente, la gratificación que tenia 

asignada y que se le abonen las mensuali

dades que de la misma ha dejado de perci

bir desde Junio á Septiembre últimos', cuyo 
pago solo está en suspenso, según informé 
de la' referida dependencia. 

Dada cuenta de tina instancia que sus

cribe Manuel fnfaníl, (ordenanza roefítb¿ t 
rio de la clise* de Ifcogidbs del H6so¡<fía, | 
licenciado del Ejército por el mismo Real 
decreto de fecha 6 del acffual, por seV como 
el anterior Salvador Iglesias, excederle de 
cupo del reemplazo de 1897, en solicitud 
de que se le reintegre en su destino, en 
consonancia con H> acofdídó por la Exce

lentísima Dípuiadión, y que se le aéfédife 
la Gratificación que dejó de percibir desde 
Junio ultimo, la Comisión provincial te

niendo en cuenta las consideraciones del 
caso anteriormente expuesto, adoptó res

pecto del solicitante la misma resolución 
que queda consignada en el acuerdo que 
precede. 

Dejar sobre la mesa para su mejor estu

dio, la relación nominal, remitida por el 
Director del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, de las acogidas que tuvieron in

greso interino en el mismo y han justificado 
que reúnen las condiciones reglamentarias, 
á fin de que se eleve á definitivo dicho in

greso. 
Informar favorablemente al Excelentisi 

mo Sr. Gobernador, ei expediente del pro

yecto de la Sección de carreteras de Man

zanares el Real á Navacerrada, correspon

diente á la de Torrelaguna al Escorial, si 
bien aceptando la pequeña modificación 
del trazado que siguiendo el camino lla

mado de la Tabla entre Cerceda y el sitio 
denominado Ermita, ha propuesto la Junta 
Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
desestimando por improcedentes las recla

maciones de los vecinos de Becerril de la 
Sierra y Navacerrada y por estemporánea 
la del Sr. Alcalde de El Boalo.' 

Aprobarlos expedientes de adquisición 
de los terrenos necesarios para construir la 
carretera provincial de Fuenlabrada á Gri 

ñón, ordenando al Contratista D Juan Cas

tellano, que dentro del plazo de ocho días, 
á contar desde la notificación oportuna, 
satisfaga á los propietarios interesados 
importe de sus inmuebles, abonándose el 
total de los citados expedientes con cargo 
al crédito que la Contaduría determine y 
remitiéndose á la misma después de acredi

tado el pago los documentos que justifiquen 
éste; todo ello, sin perjuicio de prevenir al 
Sr. Ingeniero Jefe provincial, remita al 
Excmo. Sr. Gobernador, copia de dichas 
hojas de aprecio para los efectos del párra

fo tercero del art. 65 del Reglamento de la 
vigente ley de Expropiación forzosa. 

Dejar sobre la mesa los dos asuntos si

guientes: 
1 .• Ponencia del Vocal Sr. Cunill en el 

expediente relativo á la denuncia formula

da por D. Jenaro Millán de bienes corres

pondientes al Hospital provincial, consis

tentes en 22 acciones del Banco de Esoa

ña, legados por Doña Agustina Martin. 
2.* ídem Id. id. respecto á la cuenta y 

liquidación de los valores y metálico reali

zados, procedentes de la herencia que Doña 
Juana González del Viso legó á los Esta

blecimientos de Beneficencia provincial, 
general y municipal. 

Elevar á la Superioridad las cuentas 
municipales del Ayuntamiento de Cenicien

tos, correspondientes á los ejercicios de 
i8bó 87 á 189596 inclusive, toda vez que 
examinadas y comparadas con los resúme

nes generales de los mismos años, resulta 
conformidad entre unos y otros documen

tos, procediendo en su vista que por el Ne

gociado correspondiente se continúe su t ra

mitación según previene la vigente ley Mu

nicipal. 
Aprobar conforme al acuerdo adoptado 

por esta Comisión, ef 14 def corriente, el 
pliego de condiciones para la subasta de 
carne de vaca y ¿artero, ma#dado confec

cionar, con aumento dé un céntimo aé pe

seta eri kilogramo*Jbbré el pifccio fijado en 
la segunda subastft', anunciándose la próxi

ma con solo diez días de antelación. 
Dejar sobre la mesa el proyecto de ins

talación de Hidroterapia en el Hospital de 
San Juan de Dios. 

Desuñar á los Vocales Sres. Behrln y 
Garcia Gordo, para que en representación 
de ta Corporación, asistan al Congreso ad

ministrativo que ha de celebrarse en esta 
Corte, por iniciativa de la Asociación ge

neral de funcionarios civiles, respondiendo 
con este acuerdo á la súplica que en tal sen

tido formula dicha Sociedad, en comunica

ción de fecha 18 del actual. 
Quedar enterada del oficio del arren

datario del Diario oficial de Avisos de Ma

drid participando haber resuelto que desde 
i.° de Noviembre próximo, se publique y 
reparta dicho periódico por la mañana por 
convenir asi á los intereses de éste. 

Nombrar Ordenanza del Hospital de San 
Jaan de Dios, á D. Antonio Viladevallo, 
con el haber anual de 366 pesetas, en la 
vacante que de tal cargo existe. 

Nombrar igualmente, Ordenanza del 
mismo Establecimiento, en la vacante que 
existe á D. Miguel Maldonado y Garcia, 
con el haber anual de 566 pesetas. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresiden

te, A. de Blas. —El Secretario accidental, 
ML Barrio. 

U l .  4 0 8 . 

Sesión de 26 de Octubre de 1896 
PRESIDENCIA DEL SR . Dt BLAS 

Señores que asistieron: 
Cunill.—Mateo.—Agustín.— Salcedo.— 

Navarro de la Linde.—Beltrán.—Campo y 
Fernández.—Garcia Gordo. 

Abierta la sesión á las cuatro de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la anterior. 

Acto s'egufdo la Comisión, haciendo uso 
de las atribuciones que la confiere el caso 
tercero del art. 98 de la vigente ley Pro

vincial y previa declaración de urgencia, 
adoptó tos siguientes acuerdos: 

Adquirir para la Biblioteca de la Cor

poración 10 ejemplares de la obra de Don 
Francisco ^Fernández Villegas, intitulada 
Por los Pirineos, satisfaciéndose el importe 
de tal adquisición con cargo al capitulo 
quinto del presupuesto vigente. 

Nombrar Ordenanza del Hospital de San 
Juan de Dios, en la vacante que de tal 
cargo existe y con el haber anual de 366 
pesetas, á León Arande y Campos. 

Nombrar Jefe clínico de la Beneficencia 
provincial, con el haber anual de 997*50 
pesetas á D. Antonio Sagredo y Tortora, U 
la vacante q je el mismo cubre desde hace 
ocho meses por nombramiento interino de

cretado por los Sres. Diputados Visitadores 
del Hospital provincial. 

Nombrar Delineante meritorio sin sueldo 
ni derechos de ninguna clase á D. Manuel 
Limiñano que prestará sus servicios á las 
órdenes del Sr. Ingeniero Jefe provincial. 

Nombrar, asi mismo, Jefe clínico hono

rario de la Beneficencia provincial sin suet 
do, ni derecho alguno, á D. José Garcia 
Izquierdo. 

Visto el oficio del Sr. Teniente Coronel, 
primer Jefe del Regimiento de Infantería 
de WadRás, pidiéndose conceda autoriza

ción á los asilados del Hospicio, 

Manuel Verdasco Dorado. 
José Ruiz Tejero. 
Ángel Martínez Saénz, y 
Antonio Fernández, 

para ingresar en diorto Cuerpo de Ejército 
en concepto (fe apfendices de tambor, \í 
CorWisión, en consonancia cor) el infornn 
del Sr. Director def citado Establecimiento 
áccVdó conceder eÉ'conaffntirffiento que se 
solícita,rtspefito de fos acogidos Ángel Mar

tínez y Antonio Fernández, ambos huérfanos 
y abstenerse de otorgarlo respecto de Ma

nuel Verdasco y José Ruíz en considera, 
cidn I que viviendo sus respectivos padres 
k éstos compete el conceder la autorización 
que se interesa. 

Dejar nuevamente sobre la mesa la re

lación nominnl remitida por el Director del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 
délas acogidas que tuvieron ingreso ¡R. 
terino en el mismo y han justificado qa* 
reúnen las condiciones reglamentarias, á Si 
de que se eleve á detínitivo dicho ingreso. 

Interesar del Sr. Decano del Cuerpo de 
Letrados de la Beneficencia provincial, rt 
mita los antecedentes que le suministró el 
Procurador Sr. Lumbreras respecto de lo» 
bienes correspondientes al Hospital provin

cial, consistentes en 22 acciones del Banco 
de España legadas por Doña Agustina Mar. 
tín y los cuales fueron objeto de denuncia 
que formuló D. Jenaro Millán y Montón. 

\probar de conformidad con lo pro

puesto por el Negociado y Vocal ponente 
Sr. Cunill, la liquidación de los valores j 
metálico realizados por la Depositaría de 
la Diputación, procedentes de la herencia 
que Doña Juana González Viso, legó á los 
Establecimientos de Beneficencia de esta 
Corte, dependientes de esta Corporación, 
del Municipio y del Ministerio de la Gober

nación, cuya resolución deberá participarse 
á la representación de los mencionados Es

tablecimientos benéficos, con inclusión dt 
la copia de la misma liquidación por si es

timan oportuno otorgarla su sanción; que al 
propio tiempo se proponga á la aludida re

presentación la venta de los efectos públi

cos que constituyen parte de esta herencia, 
para cumplir con determinada cláusula tes

tamentaria; que se abone á D. Federico 
Martínez, como marido de la citada Doña 
Juana González Viso, el resto del usufrüto 
que pertenecía á su causahabiente, des

pués de hacer los descuentos que procedan, 
y por último, que por la citada Depositarla, 
se practiquen las necesarias gestiones par* 
realizar otros intereses no incluidos en 1* 
cuenta mencionada. 

Dejar sobre la mesa el dictamen del 
Negociado, proponiendo la aprobación del 
proyecto reformado de las obras de habili

tación del camino vecinal del arroyo de 
Tórtolas á la carretera de Navalcarnero al 
limite de la provincia. 

Declarar no urgente, debiendo pasar ea 
su dia al despacho de la Diputación, la ¡ns* 
ta'ffet* del empresario de la Plaza de Toro* 
solicitando sustituir por Obligaciones pro* 
vinciales, los valores que tiene constituido* 
para garanda de su contrato de arrenda

miento de la referida Plaza. 
Acceder á la instancia que suscribe Leo

poldo López, acogido del Hospicio, escri

biente meritorio de las oficinas Centrales» 
concediéndole una gratificación de 25 P e " 
setas mensuales, según disfrutan los de su 
ciase y condición. 

Remitir al Cuerpo de Letrados los ante

cedentes, que interesa el Letrado Sr. Villar» 
á fin de que amplié el informe respecto 
jas reclamaciones hechas á varias Diput*" 
ciones del importe de las estancias de a l , c " 
nados de sus provincias respectivas, e« l°* 
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Hacieran os a> 5a» Baudilio, Cicmpezntlos 
T Honpital pr >rinctil de esta Corta. 

Aprobar las «aentas de estancias d t de -
0 f B t t 5 en el Manicomio de Sai Baudilio 
ie Llobregat, correspondientes al mes de 
Septiembre óltiaao, por aparecer debida 
gieate justificadas, ^declarando d t aboao 

imparte de 5.691*01 pesetas. 
Aprobar, asi mismo, análogas cuentas, 

carrespoodieates al mismo mes de Septitm-
bra, dal Manicomio da Ciempozuelos, por 
tealr también debidamente justificadas y 
declarar d« abono au importe de 16.166*87 
pesetas. 

Coaceder cuarenta días de licencia k la 
¿emeste, recogida e l el Manicomio de 
Ckcapo^uelos, Margarita Rodrigo Goará 
\ez, en armonía con lo solicitado por su 
ptdre, entendiéndose que si transcurridos 
aqaellos, a contar desde el en que se le co
munique el acuerdo, no fuera la enferma 
reingresada se entenderá dada de alta. 

Y por ultimo el Vocal Sr. Beltrán, como 
Tiiitador del Hospital provincial, hizo pre
sente, que el periódico El Imparcial, de
seaba que se le liquidaran para satisfacer 
* importe, las estancias causadas por los 
repatriados asistidos en las Silas sotena y 
•tras de dicho Establecjmienio Anadio que 
riñiendo la Diputación cumpliendo cpn ex
teso sus deberes, habiendo instalado en un 
pabellón d e San Juan de Dios, soldados en
fermos, asistiendo asimismo familias ente
ras de repatriados, creía que debían am
pliarse estos servicios, con lo** prestados a 
los que inzr saron en el Hospital prorin 
cial, por no estimar decoroso para la Dipu
tación el admitir de nadie el pago de estas 
earitativas estancias. 

La Comisión provincial, por unanimi
dad» asi l<» acordó*- c _ar 

Se levantó la ses ión.=í l Vicepresiden
te, A de BUs.=:E¡ Secretario accideatal, 
M. Barrio. 

441.—4CW. 

Administración íz Hacienda 
de k provincia dé ]£adjid 

Monopolios.—Dtfranda dim 
—fcrtmt tando desconocidos" losdornTclUos 
de D. Rufino Dorado y D. Franeiaoo J . 
Alonso, contra qnienea aeinstruye en esta 
Administración de Hacienda, expediente 
administrativo judicial por aprehensión 
de-cerillas, ae les oita por el presente a 
Junta administrat iva, qne deberá ce le
brarse el dia 16 de Diciembre próximo, á 
les tre« de la tarde, en el despache del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda, Pía 
roela de la Platería de Martínez, nútn 3 ; 
Adviniéndoles que deben asistir A dioba 
Jttnta acompañados de un comerciante 
matriculado y que de no hacerlo aai su
frirán loa perjuicios á que hubiere l agar . 

Madrid 14 de Noviembre de i*yb . = 
Nicanor González Mufiiz. 

4 6 2 - 5 7 7 . 

.::arsria iz Eacisnáa 
¿tj l a p j o i i n c i e de M a d i i a 

agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
4.* Zona 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejecutivo 
•* 1» cuarta Zona de esta capital para ba-
c * r efectivos los débitos á la Hacienda. 

Mago saber: Que por providencia de 
fecha 15 de los corrientes, dictada por esta 
agencia en el expediente de apremio que 
instruye contra D, Antonio Óralo, por dé 
bito de la conyibución industrial, del pr i -

sser trimestre de 1898 i 99, ha" sido de 
cretada la Yenu-tn pública sebasta de hw 
bieaes embargados al mismo, eue se dett-
Han i continuación; 

Efectos que se s u b a s t a n 
TiSiCiòi 

f tas . Ce: . 
Dos mil rollos de papel pistado 

para habitacioaes, clase supe
rior 5C0 

T O T A L . . 500 

La subasta tendrá lagar en el local de 
esta Agencia, León 38, segundo, el dia 
34 del mesactual, á las nuevede la mañana, 
admitiéndose durante la primera hora, des
pués de abierto el remate, las posteras qee 
cubran los dos tercios de la tasación; y si 
transcurrido este tiempo ao se hubiese pre
sentado ninguna, se admitirá la que cubra 
el importe del débito, recargos y gastos del 
procedimiento 

Lo que se aauncia al público, coavo
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo. 7.*, art. a» de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 188S. 

Los objetos los exhibe el Depositario 
D. Atonio Orallo, Espoz y Mina, 15. 

Madrid 15 de Noviembre de I 3 Q 8 . : * E I 
Agente ejecutivo. Miguel G. Ramos. 

462.—MI. 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejecutivo 
de la cuarta Zona de esta capital per débi
tos i la Hacienda. 

Hago saber: Que por providencia de 
fecha lij de los corrientes, dictada por esta 
Agescia en el expediente de apremio que 
instruye contra D. Federico Peant, p»»r dé
bito de la contribución industrial del cuar
to trimestre de 1897 a 98 y primero del 
98 a 99 , ha sido decretada la venta en pú
blica subasta de tos bienes embargados al 
mismo, que se detallan 4 continuación. 

Taaadéa 
Efectos que se subastan ptasvCéts 

Upa máquina de cortar libros con 
con »«lante y un sello de hierro, 
con prensa para las cuchillas, y 
usillo de madera con tres juegos 

~~ do cuchillas 200 
Seis resmas papel fino ingles, para 

cartas comerciales, á 15 pesetas 
u«a - j i - ' v t» •• í - v fifi 

T o t a l . . 190 

La subasta tendrá lugar ea el local de 
esta Agencia, León 38, segundo derecha, 
el día 22 del mes de Noviembre, a las nueve 
de la mañana, admitiéndose durante ?a pri
mera hora, después de abierto el remate, 
las posturas que cubran los dos tercios de 
la tasación; y si transcurrido este tiem
po ne se hubiese presentado ninguna, se 
admitirá la que cubra el importe del débi
to, recargos y gastos del procedimiento. 

Lo que se anuncia al público, convo
cando licitadores, en cumplimiento de io 
dispuesto en el párrafo art. 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Los objetos los exhibe el Depositario 
D. Federico Peant, Alfonso XII, 64 , Im
prenta. 

Madrid 12 de Noviembre de 1 8 9 3 . = El 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

2 6 2 . - 6 8 2 . 

5.* Zona 
D. Emilio Molina. Agente ejecutivo de 

Hacienda en la quinta Zona d e e s u capital. 
Hago saber: Que en los expedientes de 

apremio que instruyo por débitos de con
tribución industrial del presente ejercicio 
de 1898 á 9 9 contra D. Manuel Bueno, 

dossicilisdo ea la calle de la Patosa , n i -
• e r o 4, y contra D. Justo Domingo, que 
vive San Joaquín, nüra. 6, se ha dictado 
providencia de remate y en su virtud se sa
can á la venta ea pública subasta, los mue
bles y easeres embargados á dichos señores 
por sus respectivos descubiertos. 

Cuyos actos se celebrarán en las oleínas 
de la Agencia, sita Jesús del Valle 19, ter
cero izquierda, el día 24 de los corrientes, 
á las tres y\tres y media de la tarde, respec
tivamente; siendo de advertir que cada una 
*e las dos subastas estará abierta una hora 
y que para tomar parte en la licitación, es 
preciso consignar previamente sobre la mesa 
de la Agencia, el 10 por 100 de la respecti
va tasación. 

Y en cumplimiento de lo preceptuado 
por la Instrucción, se anuncia al público con
vocando licitadores. 

Madrid á 14 de Noviembre de 1 8 9 8 . * 
El Ejeculivo P. D., Emilio José Molina. 

4 5 2 . - 5 7 8 . 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu
tivo por débitos á la Hacienda de la segun
da Zona de esta capital. 

Hago saber: Que por providencia fecha 
10 del actual dictada en el expediente de 
apremio que se instruye contra D. Juan 
G a r d a , p y débitos i la Hacienda de l%c*on-
tribución industrial del cuarto trimestre del 
año económico próximo pasado, ha sido 
decretada la venta en pública subasta de 
varios bienes muebles, embargados, tasa
dos en la cantidad de 263 pesetas. 

El remate tendrá lugar en el *)oca! de 
esta Agencia, calle del Mesón de Paredes, 

súm. 13 , coarto segundo derecha; el dia 2*> 
del actual, á las diez de su mañana, admi-
*iéndose posturas que cubran los dos te-cios 
de la tasación y si transcurrida una hará «o 
se hubiese presentado ninguna, se admitirá 
la que cubra el débito y costas; debiendo 
advertirse que para tomar parte en la s e 
basta habrá de depositarse previamente «a 
la mesa de la Agencia al 10 por toe de la 
tasaeión. 

Lo que se anuncia al péblico coava-
cando licitadores. 

Madrid 14 de Noviembre de I 8 Q 8 . » E I 
Agente ejecutivo. Ignacio del Castillo. 

412 . -680 . 

ayuntamientos 
I s e o r i a l 

El dia 8 del actual , á la cuatro de la 
tarde, ha apareoido en la vía forree 
sitio de la Tejera en este término, ana 
b a r r a , pelo blanco, pa rda , sin herrar , 
baja, sin esquilar, cer rada y colina, qne 
se halla depositada por esta Alcaldía. 

T siendo desconocido el daefio, se ha
ce público por el presente, conforme or
dena el art . 615 del Código oivil, para 
qne pueda r e d a m a r s e , dentro del t é rmi 
no de diez días, advlrt iendo que de no 
hacerlo, será vendida en pública subas ta , 
el dia 20 del actual, á las once de la m a 
ñana , en esta Casa Consistorial. 

Escorial 1 0 de Noviembre de 1898.= 
E Alcalde. Gregorio Mújioa. 

4 4 8 . - 5 0 8 . 

F u e u l a b r a d a 

Declaradas desiertas por falta de lioitadores la primera y segunda subasta de 
pastos de invierno de los prados que & ooetlnuaoión se expresan, por acuerdo del 
Ayuntamiento de estr. villa, y do conformidad con lo dispuesto en la presoripc : ón 
teroera de la Real orden de 28 de Abril último, se anuncia la tercera subasta con 
baja del 20 por 100 del tipo señalado para las anteriores. 

P R A D O S 
Náaer* de cake 

«a» de gaiad* 

Tip« para la ter
cera iub»i 1 

Pesetas 

Acedinos 
Barranco de la J a c o t e y AldehuHa 
ValdoBerrano y Valdehondillo 
Presa, Cneva y T a r a t a 

160 
80 
80 
80 

' ^ ' ^ • - ^ u .ugaír ei aia VJU ubi aetua-i, k las cuatro de la U r d e , en la sala 
de subasta de este Ayuntamiento, tonfi las; condiciones qne se haTlan de mauifi>*m 
en Secretarla . > .. 

Fueulabrada 7 de Nojrlerabre de l 8 9 8 . = l l Alcalde. Gregorio Pérez, 

Miradores de la S ie r ra 
Desde el dia SO de Octubre último se 

hallan depositadas en la ganader ía de 
M a n a d Robledo Palomino, vecino de esta 
villa, las cuales andaban desmandadas 
las reses oabriaa siguientes: 

Una cabra, pelo ojanco como de seis 
afios, oon ana marca en la oreja izqnler-
da por la parte de atrás , y en la derecha 
tarcillo por el mimo sitio. 

Otra como de un afio del mismo pelo 
y señal que la anterior, y una ohiva como 
de un mee. pelo colorado sin señal . 

Lo que se hace público A loe condu
centes efectos. Miradores de la Sierra 9 
Noviembre de 1 8 9 8 = El Alcalde, Desi
derio Altozano. 451.—568. 

Navalcarnero 
Por acuerdo del Ayuntamiento de mi 

presidencia y cumpliendo las disposicio
nes del Reglamento vigente de la contri
bución territorial, se admiten relaciones 
en la Seoretarfo de este Municipio, duran
te todo el mes de Diciembre inmediato, 
relat ivas a las al tas y bajas de la riqueza 
rústica, percuar ia y urbana pa ra la for-

4 4 7 . - 4 9 8 . 
mación de apéndice al amillaramiento 
para el próximo año económico de 1899 á 
1900; advirtiendo que t ranscurr ido dicho 
plazo no se admit i rá relación alguna. 

Navalcarnero 16 de Noviembre de 
1898 = E J Alcalde, Ramón Pérez. 

| 4 6 1 - 5 8 1 

Valde laguua 

No habiendo habido lioitadores á 1* pri
mera subasta de los pastos Cerros baldíos 
de estos Propios, para su aprovechamiento 
con 200 cabezas de ganado lanar, desde 
la entrega de los mismos hasta 80 de 
Septiembre de 1899, se celebiara la s e 
gunda subasta en esta Casa Consistorial 
bajo mi presidencia, á las doce del dia 19 
del corriente mes, cuyo pliego de condi
ciones se encaeotra de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento en disposi
ción de examen hasta la licitación. 

El tipo que ba de servir de base es el 
de 550 pesetas, igual al de la pr imera su
basta. 

Valdelaguna 9 Noviembre de 1898.= 
El Alcalde, Fructuoso Martínez. 

4 6 1 . - 6 6 « . 
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC 
ÁtO EC0HÖHC0 DI ISIS i SI 

a 
m 
я 
•e» 
Ä 

S5S 
*66 
S57 
358 
359 
360 
361 
362 
363 
364 
366 
366 
•67 
398 
369 
370 
371 
373 
378 
374 
375 
876 
377 
378 
379 

PUEBLOS 

Villalvilla 

(Ста* 

Relac ión de l*a can t idades d e r e n g a d a e y abonadas p 0 P 

1С A . E S T R O S 

D. Roman Crespo 
Dona Ouillerma Criado, auplenta. ! 

Dominio* López, sapient* . . . . 
1). Félix Lui* Sanche* 

Manuel de 1* Rica. 
Doña Constantin* Gài ves 

Petr* Pilar Arredondo 

Hueros (Los) 
Villamanriqut 
7i l l*m*nt*. . . . 

JD. Mariano Olmeda 
Vill*mantilla • • • f Ooñ% Adelaida Simón 

JD. Rafael Revuelta 
Villanuera de la Cañada (Doña Alejandr* de la Torre . .k . . 

a . I P « D U I . • I %£$£t ~aSt; m 
ídem de Perales Patricio Gómez, suplente 

i! Domingo Ver* 
Villar del Olmo /••{Doña María Loreto Hernindez 

D. Antonio Cordero 
Samuel Balte* 

Doña Clara Palaoios 
Teresa Peres 

(D. Saturnino Villaverde 
/Dona Petra García 

Í D." Braulio Arra % 
Doña María Asunción Martines. 

Juana Mauricio. 
iD. Hermenegildo S*ez 
i Don* Josefa de la Lastra. 

• • • * • • < 

Villarejo 

Villaverde. 

Villavicioaa 
Villavieja.. 
Zarxalojo. 

«• Im «••*•*» 

Niños . 
Niñas, 
Mixta. 
Niños 
Niñas 
Mixta, 
Niños 
Niñss 
Niños 
Niñas 
Mixta 
ídem. 

SUBLDO 
•I 

t r íateme 

Ptmt. Cli 

l iT I lUl 
•I 

trim Mire 

PUu. Cíe 

Niños 
Niñas 
Primeraniñoe. . . . 
Segunda (d 
Primera niñas . . . 
Segunda i d . . . . . . 
Niñoe 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 

156 25 
156 25 
100 
187 50 
150 
112 60 
156 25 
156 25 
156 25 
156 25 
150 
112 50 

La Diputación provincial adeuda por el aumento gradual de sueldo oon deeoueotos del 3 por 100 de 
Por id., id. del 3 por 100 de las Maestras comprendidas eu est* reUción num. 8 

39 06 
39 Об) 
25 I 
34 38 
37 50 
28 12 
39 06 
39 06 
39 06 
89 06 
37 50 
28 12¡ 

156 25 39 06 
156 25 39 06 
275 68 76 
276 68 75 
275 68 75 
275 68 75 
206 25 61 56 
206 25 51 56 
206 25 51 56 
206 25 61 56 
125 31 25 
156 25 39 06 
156 25 39 06 

lo* Maestros comprendidos eu la relaoión 

S1TUACIÓH 
i e la e i с • e I t 

•I 
Г 

90 
90 
90 

90 
90 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

num. 1 

TOTAL 

'm 

"fi 
S 
T. 

FICHAS 
«• It 

90 

90 
90 

90 

E S U 

Cant idades d e y e n g a d a e . . , 
ídem cobradas 
Idem pendiente! de pago. 

D Vidal López Colmenar, Secretario de la Junta proyinoial de Instrucción pública de Madrid: 
Certifico que los datos eontenidoa en la relación precedente están conformes con los antecedentes que obran en la Secretaria de mi 
Y para que oonste expido la presente, visada por el Sr. Presidente de eata Junta y sellada con el de su uso, en Madrid 4 30 Sep

(1) Viese el nùmero anterior de este BOLOTÍS. 

DIRECCIÓN G-: ERAL 

DIL TESORO PUBLICO Y ORDENACIÓN GENERAL 
DE PAGOS DEL ESTADO 

I 
Pliego de condiciones aprobado por Real 

orden de 21 de Junio de 18H4, dictada, 
de conformidad con lo informado por 
la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estad'», para el arren
damiento de la recaudación de las con
tribuciones territorialé industrial, im
puesto, recargan municipales y débitos 
d favor de la Hacienda, d excepción de 
los correspondientes al ramode Propie
dades y Derechos del Estado; cuyo acto 
para la provincia de Pontevedra, $$ 
verificará el dia 17 de Diciembre de 
1898. 
1.* Se arr ienda por medio de concur

so público el servicio de la recaudación 
de las contribuciones de inmuebles, cul

tivo y ganader ía é industr ial y de co 
mercio, y recargos municipales, aproba

dos por la Administración en la provin

cia de Pontevedra; así como el del cobro 
de los débitos á favor de la Hacienda 

públioa en dioha provincia, onalquiera 
que sea su origen; á excepción de los co

rrespondientes al ramo de Propiedades y 
Derechas del Estado, y el apremio por 
demora en la presentación de dooumen

tos que haya de efeotuarse por órdenes 
de la Administración. 

2.* La base de dicho arr iendo la cons

tituye el total importe del resultado ge

neral que arrojen los repartimientos in

dividuales y matriculas de las dos con

tribuciones mencionadas, y los recargos 
municipales aprobados unos y otras para 
el actual afio eoonómico, que ascienden: 
Por Terri torial en sus con

ceptos 3.399.711 98 
Por Industrial 569.857 43 

Total base para el con 
curso £.969.569 41 

3 . a La Hacienda continuará recaudan

do directamente como al presente, la 
I contribución industrial exigible á los 

Bañóos, Sociedades anónimas y Compa J 
fiias de Ferrocarri les por el resultado de J 
los balances ó cuentas que están obliga ] 
di8 á presentar á !:. Administración, que

dando, por lo tanto, en su fuerza y vigor 
la Real orden de 22 de Julio de 1889. 
Asimismo realizará directamente de los 
contribuyentes las anticipaciones de pago 
de cuotas de territorial, industrial ó im

puesto de canon por superficie de minas , 
que soliciten y obtengan, mediante la 
bonificación del premio de cobranza, con 
arreglo ft la base 13 del ar t . l .° de la Ley 
de 12 de Mayo de 1888 y Reales órdenes 
de 21 de Junio del propio afio y 21 de 
Agosto de 1889. como igualmente los im

puestos del 2 por 100 que las Sociedades 
de seguros y los Agentes de las misma 
vienen llamados á pagar en armonía con 
10 dispuesto en la Instrucción adicional 
11 de Agosto del presente afio. ( l ) con S 

tríbuoión industrial exigible por la emi

sión de los valores mobiliarios ootizablea 
en Bolsa; la oon que deben tributar los 
capitalistas que emplean sus fondos en 
operaciones oon el Tesore público, lo» 
prestamistas hipotecarios, y recargodelS 
por 100 sobre el total de las apuestas que 
se verifiquen en los espectáculos públicos, 
á t t no r de lo presoripto en los artículos 
30, 37. 53 y 55 del Reg lamedto de 11 <*e 

Abril de 1893, y epígrafes números 10. 
11, 72, 105 y 107 de la tarifa 2.* unida * 
dicho Reglamento (1). 

4.* El arrendatar io percibirá, en con

cepto de premio de cobranza, de las con

tribuciones é impuesto y recargos expro* 
sndos, el tanto por ciento en que resulte su

judiotdo el servioio, dentro del linñ'* 
máximo de 1'43 pesetas por 100. que e S 

el término medio del tipo que resulia sa

l í) Esta Instrucción ha sido modificada 
por la de 21 de Enero de 1898. 

(1) Actualmente iguales artículos y epí
grafes del Reglamento de 28 de Mayo d* 
1896. , 



Sábado 19 de Neviembre d e 1893 

CION PUBLICA DE MADRID (1) 

descuentos de las Escue las de es ta provincia 
P R I M E R T R I M E S T R E , 

D R V E N G A I > A . x 

BM • L n m t r u ronuim is h 

10 por 400 3 por 101 Vacaate* SO por i»0 10 por t«0 S por 100 

FU. Ct. Pt: Cê. PU. Cê. puTct. Ptê. Cê. 

3 91 4 69 1 
» 

2 35 » » 0 Ol 
3 91 9 34 » ft 
2 50 » > ft 
3 44 4 13 • 3 44 4 13 
H 75 4 60 • i 3 75, 4 50 
2 81 » • > 
3 91 » 78 ta 7 82 
3 91 4 69 » 3 91 4 69 
3 91 4 69 > » 
3 91 4 69 > 
3 75 4 50 » 8 75 4 50 

1 69 » » • 0 01 
2 81 1 69 » • > » 
8 91 4 69 • » 3 91 4 69 
3 91 » » 78 13 7 88 
6 88 8 25 • » » 
6 88 8 25 » 
6 88 8 25 • 
6 88 8 25 • 
6 16 6 19 • > 

5 16 6 19 » 
6 16 6 19 • » 

6 16 6 19 • 
3 L8 3 75 • » 8 13 3 75 
3 9! 4 69 3 91 4 69 
3 91 4 69 » 3 91 4 69 

» » » » 149 58 
• • • 154 60 

i 697 31 1.907 25 623 06 3 246 01 603 13 674 35 

Yacaates 

PU. Cê. 

105 90 

50 por 400 

Ptê. Cê. 

78 12 

78 13 

565 04 

T O T A L 

P i * . Cê. 

8 60 
2 36 
6 25 
2 50 

16 14 
16 50 
2 81 

167 98 
17 20 
8 60 
8 60 

16 50 
1 70 
4 50 

17 20 
167 99 

15 13 
16 13 
16 13 
16 13 
11 35 
11 35 
11 35 
il 86 
13 76 
17 20 
17 -20 

149 5H 
154 60 

•i vis 05 

C O B R A D A S 
M I L T» 

tO por 100 X por 100 

ptT.Cê. PtTc*. 

» • • 
» » 
» • ft. • » 
3 91 
3 91 4 69 

• » » 
3 76 4 50 

• • 
3 91 4 69 
3 91 

% 13 8 75 
3 91 4 69 
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7 82 > 
8 91 4 69 
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3 91 4 69 
8 75 4 50 

» 1 70 
2 81 1 69 
3 91 4 69 
7 82 » 
6 88 8 25 
6 88 8 25 
6 88 8 25 
6 88 8 26 
6 16 6 19 
5 16 6 19 
6 16 6 19 
5 16 6 19 
3 13 3 75 
3 91 4 69 
3 91 4 69 

a 149 58 
» 154 60 

2.028 72 2 164 08 
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T O T A L 

ftê. Ct. 

25 

104 Í7 
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A 60 
2 Si 
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1 1 1 99 
8 60 
8 6* 
8 60 
8 21 
1 70 
4 50 
8 60 

85 96 
15 IS 
15 IS 
15 IS 
16 IS 
1 1 35 
1 1 3i 
1 1 85 
1 1 36 

• 88 
8 60 
8 60 

141 58 
154 m 

7.659 18 

T U E E . 1 « -

Peseta» Cia t i . 

9.422 05 
1.769 85 
7.852 19 

7.652 19 

sargo, á los que me refiero. 
tiembre de 189á.=»V.° B.°=«E1 Presidente, AJberto Aguilera. = El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

tilfecho á las dooo zonas recaudatorias eo 
que se halla dividida la provincia, abona
ble tan solo, por las sumas que ingrese en 
los periodos que constituyen la cobranza 
voluntarla. 

Por la acción ejecutiva percibirá so
lamente los recargos de apremio de 1.°, 
2.° y 3 er grado en que incurran los con 
tribuyente morosos, á excepoión de los 
que correspondan á la contribución te
rritorial, á part ir de 1893 94, que serán 
los que fija el Real decreto de 27 dé Agos-
-° de 1893 y Real orden aolaratoria de 13 
de Noviembre del mismo afio, sin opción 
* premio de cobranza, conforme á lo dis
puesto en el ar t . 16 de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1890. 

Por la recaudación de los demás d é 
bitos y «1 apremio en la presentación de 
documentos, Percibirá las dietas ó p r e 
mios señalados en oada ramo y en cada 
°*so, en los Reglamentos ó Instrucciones 
respectivas, cuyos emolumentos seráu 
compatibles con los que se le abonen por 

las contribuciones territorial é industrial . 
Tanto el premio de cobranza como los 

demás recargos y emolumentos, los per
cibirá, previa liquidaoión praoticada por 
la Administración de la provinoia, y con 
las formalidades establecidas sobre la 
materia, con imputación á los eruditos del 
presupuesto ó fondo de part íc ipes, según 
lo presoripto en el ar t . 48 de la Ins t ruc 
ción. 

Dicha liquidación tendrá efecto tri
mestralmente, conforme á lo ordenado 
en el a r t . 49 de dicha Instrucción, bien 
entendido, que el premio de cobranza 
solo es abonable sobre las cantidades que 
recauden é ingresen en la caja del T e 
soro. 

Los recargos del apremio que se de
vengue en los expedientes terminados por 
adjudicación de fincas á la Hacienda ó á 
los Ayuntamientos se^ún los ejercicios de 
que procedan los débitos, se abonaran al 
arrendatar io tan luego sean aprobados 
los expedientes y formalizadas las sumas 

á que asoiendan, con sujeoión á las dispo
siciones establecida en la orden del Poder 
ejeoutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que 
tenga derecho á peroepción de reoargo 
en los que produzoan baja total y definí-
tiva de las cuotas para el Tesoro. 

Cuando las fincas se adjudicaren á 
los Ayuntamientos, satisfarán éstos los 
recargos, costas y demás gustos del expe
diente de apremio. 

5.* El arrendatar io podrá ejeroer la 
acción invertigadora respecto á los tri
butos mencionados, no solo en uso del 
derecho que á ia acción publica se con-
oede para denunciar lasocutaciones y de
fraudaciones, sino oon el caracer de enti
dad subrogada en los derechos de la H a 
oienda que atr ibuye estecontranto á tenor 
de lo dispuesto en los artículos 1 .* y 5.* 
del Reglemento provisional de la Inspec
ción de 14 Septiempre de 1893. (1) A este 

(1) Actualmente el art . 26 de la Instruc
ción de 4 de Octubre de 1895 aclarado por 
la Real orden de 28 de Junio de 1898. 

efeoto, tendrá atribuciones para consti
tuirse en el looal ó establecimiento en que 
•e defraude la contribución industrial le* 
vantando la oportuna aota con las forma, 
lidades legalmente establecidas, que r e 
mitirá ó presentará inmediatamente en la 
Administración ne Hacienda de la p ro 
vincia, y pondrá en conocimiento de la 
misma las ooultacioes en la r iqneza con
tr ibut iva rústica, u rbana y pecuaria, á 
fin de proceder á la instrucción de los 
oportunos expedientes . 

Del importe de las multas y recargos 
que se impongan á los defraudadores por 
v i r tud de su gestión, sea cualquiera el 
tributo de que se t rate , percibi rá la pa r 
ticipación establecida en el capitulo 5.*, 
artículos, 27, 28 y 29 del Reglamento 
aludido de ¡a Inspeoción. (1) 

6.* El arrendatar io nombrará el nú 
mero de Recaudadores y Agentes de la 
recaudación que estime necesarios pa ra 

(1) Aotnalmente el capitulo segando de 
la Instrucción de 4 de Octubre de 1895. 
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el mejor eervioio, de c i y o s nombramien
tes dará cuenta A la Tesorería de H a c i e n 
da de )a provincia á los efeetoi regla
mentar ios Dichos funcionarios a e t i a r á n 
%ajo la exclusiva respéhsabllldad y d e 
pendencia del arrendatar io , sin persona
lidad alguna con la Administración, s u 
jetándose extr ictamente A loe preceptos 
de la Instrucción para la recaudación y 
demás disposiciones vigentes sobre el 
part icular . 

7." El arrendatar io se obliga á ingre
sar en la Tesorería de la capital de la 
provincia, BÍ ciremnstancias ex t raord ina
r ias notoriamente reconocidas como tales 
•y aprobadas á satisfacción del Ministerio 
de Hacienda no lo impidiesen, las can t i 
dades que tengan recaudadas en los dfas 
S, 15, 23 y últ imodel segunde mes de ca 
da tr imestre ó en periodo mas corto*, si 
el Delegado de Hacienda lo estimase con
veniente, como autoriza el ar t . 38 de la 
Instrucción de Recaudadores c i tada. 

En la tercera deoena del último mes 
de cada trimestre, habrá de tener ingre 
sado el arrendatar io el importe de la r e 
caudación obtenida en el primero y se
gando periodo de cobranza. Al liquidar 
sus cuentas trimestrales se le obligará i 
ingresar inmediatamente el valor de los 
recibos no realizados en la época de la 
recaudación voluntaria, si no se justifica 
haberse procedido á hacerlos efectivos en 
la forma prevenida en la Instrucción de 
13 de Mayo de 1888. y en el caso de no 
ent regar en las Cajas del Tesoro el im-

• porte d e los mismos, t e repet i rá cont ra 
ia fianza prestada por el ar rendatar io , 
sin perjuicio de exigirles si fuere proce
dente , las responsabilidades que se con
signan en la cláusula 2 1 . a de este pliego 
de condiciones. 

El oargo que deba hacerse al a r ren
datar io, se formulará con sujeción á lo 
determinado en el eapitulo 2.° de la Ins-
tmeión de Rec&udadores de 12 de Mayo 
de 1888 y en la Real orden de 8 de Enero 
de 1893, relativa á la segregación de 
recibos. 

La data constituirá: 1.* El importe de 
los ingresos realizados con aplicación álos 
valores de los cargos y conceptos de que 
procedan, y giros satisfechos en vir tud 
de orden administrat iva. 2.* El de los 
recibos de bajas por haber sido objeto de 
declaración de las mismas los contr ibu
yentes á quienes aquellos afecten. Y 3 ." 
El de expedientes de par t idas fallidas y 
de adjudicaciones de fincas á ia Hacienda 
ó á los Ayuntamientos, legalmente apro
bados por la Tesorería de la provincia. 

8 . a Los plazos para la formación y 
presentación en la Tesorería de Hacien
d a de los expedientes ejecutivos á los 
efectos de las Instrucciones de 12 de Ma
yo de 1888. empezarán á contarse desde 
la fecha eu que tenga lugar la entrega 
por par te de aquella dependencia al 
arrendatar io de los documentos impres-
dibles para incoar el procedimiento de 
apremio. 

Se entenderá interrumpido el lapso 
de los p i n o s para seguir dicho procedi
miento de apremio, y ampliado en tantos 
di»s cuantos sean los que retrasen los 
Ayuntamientos ó Comisiones de eva lua 
ción, en hacer la declaración de par t idas 
fallidas ó la de ejeouoión del apremio de 
3 .* r g rado, y los Registradores de la pro. 
piedad en practicar la anotación preven
t iva ó íntcripción de las fincas embarga 
d a s ; y en general , siempre que el|prooedi-
miento se paralice por obstáculosnoimpu 
tables al arr iendo. Mas para evadir toda 

responsabilidad, qne asumirá de no efec
tuarlo, según dicha Instrucción, ( i ) d e 
berá reourrirse por escrito al Delegado 
de Hacienda de la provincia, en demanda 
de que remueva las resistencias ú obstá
culos de la demora, debiendo asimismo 
acudir en alzada ó recurso de queja a la 
Direcoión general del Tesoro público ó 
al Ministerio de Hacienda, según los ca
sos, si sus demandas no fuesen a tendidas . 

5 * Además de las condiciones estipu
ladas anteriormente, la eobranza de las 
contribuciones é impuesto expresados, se 
llevará á efeoto en el mismo modo y for
ma que establecen las Leyes y Reglamen
tos dictados para los Recaudadores y 
Agentes, oon resposabilidad directa á la 
Hacienda; y en su virtud, todas Las dis
posiciones que fijan los deberes y dere
chos de unos y otros, salvo aquellas en 
que hubiese estipulación en contrario, se 
entenderán exlgibles. y á ellas habrá de 
atenerse el ar rendatar io en el desempeño 
de su cometido, considerándose por tanto 
como parte in tegrante de este pliego de 
condiciones, asi los Reglamentos y Rea
les órdenes dictadas respecto al servicio 
de recaudación, como las que sobre el 
part icular se dicten como aclaraciones 
de dichos preceptos reglamentarios. 

10. La duración del contrato de arren
damiento será de cinco años y empezará 
á regir desde el trimestre en que se otor
gue la esoritara del contrato, si éste se 
formaliza dentro de los primeros veinte 
días del primer mes del trimestre, y des
de el trimestre siguiente, si se otorga 
transcurrido dicho plazo. 

11. La flanta que ha de prestar el 
arrendatario, consistirá en la suma de la 
cuarta parte del importe de un t r imestr-
de las contribuciones territorial é indus
trial de los recargos municipoles aproba
dos por la administración, y del 6 por 100 
de cobranza por industrial, partiendo 
para su fijación del resultado general que 
ofrezca el resumen ó estado general de 
repartimiento y matr iculas de todos los 
distritos municipales de la provincia, que 
asciende á la suma de 248.098*09 pesetas. 

Dicha fianza podrá constituirse en las. 
clases de efectos y forma que establece 
el art . 72 de la Ley de 11 de Julio de 
1877, Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, a r t . 6 * de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 y Reales órdenes de 27 de 
Marzo de 1878 y 1 • de Agosto de 1893, 
constituyéndose, si se hiciera en metálioo 
ó valores públicos, en la Caja general de 
Depósitos á disposición de la Dirección 
general del Tesoro público. 

Si los efectos de la Deuda pública ad
mitidos al cambio de la cotización ofioial 
en que se hubiese formalizando la fianza, 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su 
valor, el arrendatar io contrae la obliga
ción de ampliar su fianza en la ouantia 
necesaria; de igual modo qne si los valo
res á reoaudar en los vencimientos t r i 
mestrales se elevaran en igual cuant ía 
durante los afios del contrato. 

12. L i s fianzas que el ar rendatar io 
exija á 8us auxil iares ó subalternos con
tendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las es
posas fiadoras de sus maridos, que aque
llas que se presten directamente A la 
Hacienda. 

Contra los mencionados Agentes y 
su8 fianzas tendrán el arrendatar io la 
facultad de reolamardela Administración 

(1) Véasela Real orden de 10 l e Junio 
de 1896, interpretaudo los articulo» 88 y 87 
de la luptrucciou de K^candadores. 

los apremios yegocuoioneicoTreapondien-
tes por la vía guoernSftva, para relnteT 
grase de las cant idades que aquellos le 
adeudasen pertenecientes al servicio de 
la recaudación. Al efeoto, las certificacio
nes de alcances que expida el a r r e n d a t a 
rio servirán de base al procedimiento, 
en consonancia con lo preceptuado en al 
disposición 1.* transitoria de la Instruc
ción de r2 de Mayo dé 1889-

18. El arr iendo se verifloará por me
dio de concurso, que se anunc ia rá con 
treinta días de {anticipación á aquel 
que haya de celebrarse el acto, en la Ga
ceta da Madrid, BOLKTÍN OFICIAL de esta 
provincia y de la de Pontevedra. 

14. El acto de conourso tendrá, logar 
á Us doce del día que se fije en los anun 
cios, en el despacho del Director generrai 
del Tesoro público, ante u n a J u n t a presi-
sidida por el mismo de l a que formarán 
parte el Interventor general y Director ' 
de lo Contencioso, con asistencia del No
tario público del Ministerio qae corres
ponda, designado por la Dirección gene
ral de lo Contencioso del Estado 

81 mismo día y á la misma hora se ve
rificará idéntico acto en la capital de la 
provincia de Pontevedra, ante una Jun ta 
compuesta del delegado de Hacienda co
mo presidente, á la que atsisiran el Inter
ventor; el Tesorero de Hacienda de la 
provincia y un Abogado del Estado oon 
asistenciade Notario público correspon
diente. 

15. En una y otra J u n t a se admit irán 
las proposiciones que se presenten desde 
las doce á las doce y media, las cuates se 
redactarán en papel sellado de la clase 
12* con sujeción al modeio que se acom
paña á este pliego de condiciones, con
signando en letra, oon toda claridad el 
el tanto por ciento que por razón de pre
mio de cobranza ofrezca el proponente, 
siendo nula toda proposición que conten
ga mayor tipo del fijado en la condición 
4.*. ó que determine otra a lguna distinta 
de las enumeradas en el pliego de condi
ciones. 

16. Las proposiciones se presentaran 
en pliegos cerrados y por separado se 
acompañará la cédula personal del propo
nente y car ta de pago de haber depo
sitado en Caja general de Depósitos ó su
cursal en la provincia; el importe del 2 
por 100 de la oantidad á qae ascieade .un 
trimestre de las contribuciones é impucB" 
to á reoaudar en la provincia por cada 
uno de los conceptos referidos, que im
porta la suma do 1984T85 peseta6, cuyo 
depósito podía constituir se en metálioo 
ó en las oleses de valores públicos admi 
sibles al efecto. 

17. Las proposiciones contenidas en 
los pliegos cerrados se numerarán por 
orden de presentación. Al marcar las doce 
y media el reloj del despaoho en qae se 
verifl iue el acto del concurso, se deolara-
rá terminada la admisión de pliegos, pro-
cediéndose acto segaido á la aper tura de 
los mismos y lectura de las proposiciones 
que verificará el Notario aotuante. 

Terminada la lectura de las proposi
ciones, se levantará por el Notario la 
oportuna acta del resultado, declarándo
se terminado el acto. 

La Delegación de Hacienda de Ponte
vedra , una vez terminado el acto de ad 
misión y lectura de proposiciones allí 
presentadas en la misma forma que e x 
presan los dos párrafos anter iore8 , remi
tirá el acta levantada por el Notario y las 
proposiciones originales con los docu-

¡ mentos qae las acompañen, excepto la 

cédula personal, de t;«* bastará tomar 
nota * !a Dirección general de' Tesor». 

La Dirección general del Tesoro, coi 
viata de las proposiciones presentada» 
ante la Jun ta de conourso, eonstitnida 
bajo au presencia y las que reciba de >a 
Delegación de Hacienda de Pontevedra 
dará cuenta del resultado al Ministerio, 
el eual acordará la adjudicación en favo-
de la proposición qne estime más oon. 
veniente á los intereses del Tesoro. 

La resolución que dicte Bobre esta 
part icular el Ministro de Hacienda, sera 
inapelable. 

18- Declarada la adjudicación, se no. 
tificará al interesado en forma l ega l , i fia 
de que preste la fianza definitiva y Oior-
gac la escri tura de contrato, pa ra lo cual 
se le concederá el plazo de treinta diaa, 
desde él en que tenga efeoto la notifica-
ción, devolviéndose á los demás propo 
nemes las car tas de pago de los respeoti-
•os depósitos para licitar al concurso. 

19 Si el adjudicatario dejase de otoA-
gar la fianza definitiva y escritura co
rrespondiente en e! plazo fijado en la oon-
dición -anterior, se declarará caducada la 
adjudicación, inourrléndo e; adjudicatai 
rio en la pérdida del depósito provisión*} 
que se ingresará en lá Caja del Tesoro. • 

20. La aprobación de la fianza y o tor
gamiento de la escri tora en nombre 6% 
a Hacienda, se Verificará por el Director 

general del Tesoro oyéndose previamen
te el dictamen de la Intervención «rcneral 
y Dirección de lo Contencioso del Ejtadov 
Aprobada aquella-, otorgado el contrate 
j recibido en la Delegación de H-icienda 
de la provincia de Pontevedra , testimo
nio de la pr imera copia de la escritora 
que quedará a n i d a r e n expediente en la 
Dirección general J e l T e s o r o f e l T5elega, 
do-posesionará-al a r rendatar io , dándole á~ 
oonocer á los Ayuntamientos, autoridades 
judiciales y al público por medie de anun
cio en el BoLSríaT OSlCIAL. 

Los gastos de la escri tura, de la pri
mera copia y del testimonio que ha de 
Hmirirse á la Delegación de Hacienda de 
ja provincia, serán de onenta del adjudi
catario, asi como los ooasionados por la 
inserción del anuncio y pliego de '-onul* 
ciones en los periódicos oficiales de que 
se ha heoho menoión, 

21 . SI el ar rendatar io dejara de cum
plir en 108 plazos y términos consignados 
en este pliego, algunafe de las condiciones 
del mismo, y muy part icu ' ármente dis
puesto en la 7.* se considerará Ipso faoto, 
rescindido el contrato y obligado aquél A 
la indemnización de los daños y perjui
cios que se hayan irrogado A la Hacienda 
y los qae se produzcan hasta la normali
zación del servicio, no solo oon la fian»»» 
que inmediatamente tendrá ingreso en 
las arcas del Tesoro con aplicación A !*• 
responsabilidades que se declaren, s i n 0 

oon lo6 demás bienes muebles, inmuebles 
y derechos que le pertenezcan. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de . . . , 83i£Ún cédu'a, 

personal, clase . . .número. . . ,euterado del 
anuncio y pliego de oondicíoues inserto 
en la Qictta de Madrid y B O L K T I Í OFI
CIAL de la misma provinoia, fechas-.. re** 
pectivamente, ó en el Boletín oficial a e 

la provinoia de. . en. . . de. . . relativo al 
arriendo del servioio de recaudaoión ó*8 

las contribuciones de inmuebles, o a l t W 
y ganader ía ó industrial y de comurciOi 
recargos municipales, y cobro de débito» 
á favor de la Hacienda á excepciónde lo* 
correspondientes a! ramo de P r o p i c i a 8 * 
y Derechos del Estado, asi como olapre-
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taió por virtud de órdenes adminis t ra t i -
T * s en la provincia d e . . s e compromete 
* tomar A su cargo, el menoionado serví-
oio con sujeción estricta á los requisitos 
y condiciones expresados en dicho pl ie-
fo, bajo el tipo de . . . 

(Aqni se consignará en letra el tanto 
por ciento) en concepto de premio de c o 
branza, a cuyo fin acompaña-el resguar 
do que aoredita haber ^timido el d e 
pósito provisional de la cantidad prefi
jada. 

(Pecha y firma del proponente.) 
Madrid 8 de Noviembre de 1898 .=El 

Director general , J . R. de Oya. 
4 4 6 . - 4 8 7 . 

MINISTERIO Dfi LA GOBERNACIÓN « 

(Continuaci&rt) 

El ataúd debe estar construido con ta» 
blas de pino, sin nudos, y reoubierto de 
pafio ú otro tejido análogo, sin perjuicio 
de que en sus ángulos se fijen rioas can
toneras hasta de metales preciosos, y se 
adornen, no privándole de su permeabi
lidad, con los esplendores del lujo que e' 
amor inspire y la opinión y la riquer.a 
consientan. De permitirse el sepelio oon 
!os féretros poco permeables no se auto
rizará la exhumación de los cadáveres en 
ellos contenidos, si no estuvieran embal
samados, Insta pasados oinoo anos de la 
inhumación, y esto en el caso de que la 
muerte no ocurrió por enfermedad infec
ciosa; pues que si bien es cierto que has
ta el presenta no tenemos noticia de que 
tales exhumaciones hayan causado per
juicios de consideración (acaso porque el 
uso de dichos féretros es de nuestros dias 
6 porque los emplea principalmente la 
c l isé social que adquiere á perpetuidad 
su enterramiento), sin embargo, algunas 
observaciones demuestran que á los dos 
afios, época en la que nuest ra legislación 
autoriza las exhumaciones, no está termi
nada la desceñí posición de! cadáver con
tenido en oaja metálica, la que si fué bas
tante para re ta rdar el proceso fermenta
tivo, no es suficiente para que ul exhu 
marla deje pasar por sus aber turas más 
ó menos microscópica, chorros de mefi-
tismo que puedon perjudicar á la salud 
de los concurrentes al acto, sobre todo si 
el cadáver lo fué ñor enfermedad infeo 
alosa, especialmente la viruela , cuyos 
gérmenes conservan vitalidad por más de 
un afio, según dejamos dicho. 

Por último, pa ra evi tar que la exten
sión de los cementerios llegue á ser un 
obstáculo »1 desenvolvimiento de las po 
elaciones, y asi bien pa ra facilitar su 
buen régimen sanitario, seria convenien
te que la Administración, util izando los 
medios de que dispone, dificultara todo 
lo posible los enterramientos á perpetui
dad, con el objeto de que en plazos d e 
terminados so t ras ladaran á espacios más 
reducidos ó al osario los restos mortales 
del que fue, ó se des t ruyeran por la c re 
mación, encerrando después las cenizas 
en pequeñas u n a s , que se colocarían en 
elegantes y severas hornaoinas. 

Apuntadas brevemente las dos e x 
puestas cuestiones, la Comisión entiende 
°iUe, de ser aceptadas en principio por la 
Superioridad, y consultadas al Consejo 
Para que le propooga la forma en que de-
kan realizarse, éste tendría la m a y a r sa
tisfacción cu ocuparse de dicho trabajo, 
Pues que aj hacerlo serv ía A uno de loa 

(1) Véase el núm. 274 de eate BOLETÍK. 

thás altos intereses del Estado: á los inte
resas de la salud pública. 

Lo que, para los efectos consiguien
tes, tengo el honor de elevar á la superior 
consideración de V. E. como resolución 
de la consulta que IN¡ sirvió* figcwr á este 
Consejo, y que aparece consignada al 
principio de este informe. Dios guarde á 
V. E. muchos afios. Madrid 21 de Jun io 
de 1892.=El Vicepresidente, Francisco 
Alonso.=Exomo Sr. Ministro de la Go
bernación. 

CONSEJO DE ESTADO 
Sección do (Gobernación y Fomen to 

Exorno. Sr.: Por Rea] orden de 26 de 
Noviembre últ imo se consulta A la Sec
ción en el expediente instruidopor la Di
rección de Beneficencia y Sanidad acerca 
de las condiciones en que deben efectuar
se las inhumaciones, resultando de los 
antecedentes: 

Que la Dirección consultó A la Real 
Academia de McdicinA en la fecha de 5 
de Jun io de 1885, remitiéndole un cues
tionario de losjpnntos que debía abrazar 
el informe y un estado de los cementerios 
de la Península é islas adyacentes, en 
que se clasifican por provincias y oondi 
ciónos, y cuyos datos son: que existiendo 
en 20 de Mayo de 1885 19.803 cemente
rios, sólo 3 012 reúnen buenas condicio
nes higiénicas, constituyendo el resto |de 
1C.791 cementerios cuyas sepulturas ca
recen de la profundidad debida, cemen
terios qne no tienen las dependencias ne
cesarias, y otros, el mayor número, que 
se clasifican por el epígrafe cimenterios 
fue deben cerrarse, 

La Real Academia informó en 7 de 
.Julio de 1886 que los cementerios son un 
peligro pa ra la salud pública, por des
arrol lar la putrefacción elementos infec
ciosos que pueden pasar al aire y á la tie
rra*, por lo que importa mucho procurar 
que esos elementos pasen al agente m e 
nos apto pa ra conservarlos y difundirlos; 
que los enterramientos infiltran en la tie
r r a sustancias nocivas que se oomunioan 
á las corientes de agua , á virtud de las 
elevaciones y despresiones comprobadas 
de los caudales subterráneos; que la pro
porción de estos peligros var ia según la 
naturaleza del terreno; que en el anter ior 
respeoto, los terrenos bajos y húmedos 
activan la putrefacción, sobre todo estan
do expuestos a filtraciones de aguas , re
tardándolas los altos y secos; que los cal-
oáreos son de acción más rápida que los 
arcillosos; que los aioainos des t ruyen rá
pidamente la sustancia orgánica, siendo 
los arenosos de acción muy lenta; que la 
arcil la absorbe las mater ias orgánicas 
pa ra devolverlas á las aguas de filtración; 
que todas estas condiciones se al teran á 
su ves con la extensión del cementerio y 
y la profundidad de las fosas, que para 
evi tar los inconvenientes de los enter ra
mientos se ha reourrido á varios sistemas 
que se propone evitar la difunsión de 
sustancias nocivas sin impedir la des 
composición, hallándose entre aqué l l a s 
el sistema de nichos, practicado en nues
t ra pa t r ia ; que los nichos son más ventajo
sos que los enterramientos, porque cuan-

> no se construyen con sustancias imperme 
ables. la descomposición se produce de 
un modo lento y g radua l , sin infección 
del suelo y aguas , y la atmósfera difunde 
los gases, haciéndolos inofensivos, sobre 
todo si el cementerio se emplaza en sitios 
alejados de las.corrientes de los vientos 
dominantes; que este sistema aleja la 
época, s iempre peligrosa, de la renova

ción de las fosas, y es excelente ouandose 
le completa con los a taúdes de cemento 
de T r a t r y ; que p a r a los enterramientos 
en fosa debe desaguarse el cementerio 
por tubos colocados á cuatro metros de 
profundidad, que lleven el agua hacia 
lechos de g r ava ó cal antes de ver ter la 
en el punto adonde se la dirija; y conclu
yó su dictamen proponiendo. 

1.* Que los cementerios de Espafla 
reclaman una reglamentación severa , 

2.* La extensión del cementerio pa ra 
los enterramientos que en el suelo debe 
ser del séxtuplo de funciones de un quin 
quenio. 

3.* El cementerio debe estar á un 
kilómetro de la poblaoión; si hay a lguna 
a l tura inmediata en ella y en la vert iente 
opuesta; los vientos irán de la población 
al cementerio, el mejor terreno es uno ca l 
cáreo ferruginoso de permeabilidad m e 
dia pa ra el agua y el aire con subsuelo 
perfectamente permeable, y que el terre
no no esté expuesto á inundaciones. 

4.° Las fosas tendrán dos metros de 
profundidad, ocho decímetros de anchu 
ra y medio metro de separaciónn entre 
una y ot ra . 

5.° Los nichos deben ser preferidos, 
sobre todo cuando no exista terreno en 
las indicadas condiciones; los nichos for
marán galer ías en que los cadáveres se 
coloque en fila longuitudinal; se emple 
arán sustancias impermeables, l as g a 
lerías estarán á cielo raso y entre patios 
de 30 á 90 metros de anohura, cuyos á n 
gulos no estén cerrados. 

6 * La momificación, petrificación y 
embalsamamiento, pueden|permit irse, to
man-Jo precauciones contra los casos de 
muerte aparente ó de ocultación de c r í 
menes; á este efecto debe adoptarse a l 
guna disposición respecto de la sustancia 
empleada en los embalsamamientos. 

7.° Sobre la cremación se dictamina
rá por separado. 

8.° Los desinfectantes no son indis
pensables; caso de ser necesarios, se 
preferirá la oal y eljyeso cocido. 

Será conveniente adoptar el sistema 
de T r a t r y , ó sea uso de a taúdes de ce
mento, cuyas ventajas son las siguientes: 
se desvir túa el desprendimiento de g a 
ses deletéreos; aseo en el trasporte; faci
lidad en las exhumaciones; comproba
ciones módicas perfectamente asegura
das ; no infeooión del aire y de las aguas; 
economía en la superfloio del terreno. 

9.° Los cementerios estarán aislados, 
por una tapia de dos metros de al tura; 
han de tener plantaciones de hoja pe
renne; se preferirán árboles de copa 
recta y elevada, para que no den sombra 
ni favorezcan la humedad, tales como el 
chopo, el álamo, el abedul; se proscribi
rá el sauce llorón. 

10. Todo oementerio estará des
aguado. 

11. Será necesaria la existencia de 
un depósito en cada oementerio, para los 
casos en que la muerte no esté r ea lmen
te oom probada. 

12. No se renovarán las fosas antes 
de seis afios. 

13. Hasta dies afios después de su 
c lausura no deben util izarse para nada 
los cementerios. Después de este plazo, 
se prohibirá praotioar excavaciones, au
torizándose tan 6Ólo la siembra y la plan* 
tae.ión. 

El Real Consejo de Sanidad, en su 
informe de 21 de Junio de 1892, comien
za reconociendo que los nichos dispuestos 
en bóvedas subter ráneas , á causa de ser 

insuficiente la ventilación, producen u n 
mefltismo sumamente perjudicial; pero 
que, por el contrario, ni la experiencia ni 
laoisnoia registran hechos oonoluyentes 
que demuestren la nocuidad de los nichos 
expuestos al aire libre, los cuales son tan 
inofensivos como los enterramientos prac
ticados ea buenas condiciones, aven ta -
jandoá és'os en ser Indiferente la localidad 
del terreno, en facilitar las exhumacio
nes y en eliminar la renovación de t i e 
r ras para nuevas inhumaciones. 

Expone á seguida la teoría biológica 
de las fermentaciones pa ra deducir que 
si los fenómenos bioquímicos de la putre
facción han de realizarse, es indispon» 
sable que existan eondioiones de tempe
ra tura , humedad y oxigeno pora que se 
derrollen los gérmenes de la descomposi
ción, onyo proceso se realiza con más r a 
pidez al aire libre, requiriendo doble 
tiempo en el agua y cuádruple en t ierras ; 
afirmándose, en resumen, que ouando el 
cadáver yace en caja de pino sin mezclas 
desinfectantes y en nichos construidos 
con materiales de acabada permeabi l i 
dad , la putrefacción se cumple normal
mente, no siendo perjudiciales á la salud 
pública las emanaciones que se despren
dan, y a que la acción tóxica de los gases , 
dependiente de su cantidad y no de su 
calidad, d e s a p a r e c e desde que aquéllos 
forman parte de la atmósfera; y a que 
los análisis del aire de los oementerios de 
París , practicados por Mr. Sohuzenberg 
y Mr. Miquel, han demostrado la exacti
tud de la anterior tesis. 

Bajo estos supuestos reconoce el Real 
Consejo la conveniencia de los nichos, á 
causa de no ser fácil el encontrar t e r r e 
nos de composición tipio* para la p u t r e 
facción, sin perjuioio de que contiene el 
uso de las fosas en las condiciones preve
nidas 

Después de proponer el Consejo de 
Sanidad queso observen las reglas que d e 
termina la construcción de los nichos, 
manifiesta, qne los mausoleos, cuando son 
de grandes proporciones y muy p r ó x i 
mos unos de otros, constituyen una seria 
dificultad pa ra la buena higiene de los 
cementerios, porque impiden la insola
ción del terreno y oponen obstáculos á las 
oorrientes de aire , A cuyos inconvenien
tes coadyuvan las plantaciones cuando 
están mal di rgidas . 

Concluye el dictamen indicando que 
debe prohibirse el inconvenientisimo pro
cedimiento de revestir las fosas y nichos 
oon cementos hidráulicos ó materiales 
impermeables, y también el uso de fére
tros de madoras'oom pactas, como la enci
na, roble, nogal, etc. , y sobre todo los 
metálicos, pues no debe emplearse sino 
madera de pino; y que, caso de permitir
se el sepelio en féretros pooo permeables, 
es perjudicial consentir la exhumación 
ouando los cadáveres no están embalsa
mados antes de pasados los cinco afios, y 
esto siempre que la muerte no ocurrie
re por enfermedad infecciosa, pues 
algunas observaciones demuestran que A 
los dos afios, plazo en que la legislación 
vigente autoriza la exhumación está 
terminada la descomposición del cadáver 
contenido en caja metal loa. 

La Dirección de Beneficencia pro-
pona: 

] .* La profundidad de las fosas será 
dos metros, su ancho O",80 largo dos me
tros. Habrá un espacio de 0^,50 de sepa
ración por cada lado entre unae y otras 
fosas. 

2.* Se permitirá el sepelio en nichos 
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que reúnan las condiciones siguientes: 
a) Sólo se permitirá la construcción 

de cinco filas ó a n d a n a de dichos. La fá
brica ca rgará sobre un zócalo de 0 m , 3 5 á 
contar desde el pavimento. 

b) Los ángulos de los patios y de las 
andanas serán achaflanados, y los es
pacios que resulten entre las andanas á 
sus lados, j un to al chaflin y el muro ex
terior de cerramiento, quedarán libres de 
construcción de a rmaduras y cubiertas 
pa ra la mejor ventilaoión. 

c) Los nichos se construirán con cí
taras de ladrillos, bóveda de doble ta-
blioado á juntas enoontradas , maoizando 
las enjuntas con detr i tus de ladrillo y 
solándolas con baldosín 

d) L a separación de los nichos en ver-
tioal será de 0^,28, y su horizontal de 
0« .21, 

«) Se hará una roza en cada nioho, 
bien aplant i l lada, de 0 m . 0 7 de profun
didad. 

f) El nicho tendrá 0 r a , 73 de ancho, 
0 a ,60 de alto y 2"\50 de profandidad. 

g) Entre la últ ima andana y la par te 
inferiot de la a rmndura de cubierta, 
sobre los nichos, quedará un espacio de 
0 r a , 40 á lo menos, con aber turas de 
0m , ,73 de longuitud por 0 m , 2 0 de al tura. 

h) l.'.- galer ías dest inadas á defender 
de las lluvias las cabeceras de los nichos 
tendrán _ , : r .50 de ancho á contar de sus 
más saliente paramento interior, y su 
tejadillo se apoyará en un entramado 
vertical de madera ó de hierro ó de p ie
d ra , sin limitar los espacio abiertos, con 
ningana clase de construoión. 

i) Los patios tendrán 40 metros de 
lado, contados fuera de toda construción, 
ouando existan cinco andanas de nicho, 
y de existir menos número de estas, el 
lado menor del patio equivaldrá al ;'>«::ti
pio de la a l tura de las andanas . 

j) Se taparán los nichos inmediata
mente después de la inhumación con un 
doble tabique de 0 m , 0o de espacio l ibre, 
haciéndose la debida roza en el nioho, 

fe) Bajo estas mismas condiciones se 
harán los nichos de los mausoleos. 

3.° Se prohibe el enterramiento do ca
dáveres no embalsamados en criptas ó bó
vedas snter raneas . 

4.* No se revestirán los nichos y fosas 
oon cemento hidráulico ó sustancias im
permeables, se evi tará asimismo el uso 
de féretros metálicos ó de maderas coni-
paotas, debiendo éstos ser de pinos sin 
nudos, oubiertos de paño. 

(Se continuará) 

Providencias judiciales 

J u z g a d o s de piiniura ins tanc ia 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de pr imera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capi
tal , en providencia diotada en 28 de 
Enero último, ha admitido la demanda 
de juicio declarat ivo de menor cuant ia , 
incoada por D. Benito de Frutos Garr ido 
ooncra D. Eugenio Curet López y D. Fui-
berto García Aranda , sobre tercería de 
mejor derecho, de la que se ha conferido 
traslado á los demandados; en su conse
cuencia y mediante á ignorarse el actual 
pa radero de D. Eugenio López Curet , le 
emplazo por medio de la presente c é d a 
la, p a r a que en el improrrogable término 
de nueve días, comparezca en los autos y 
conteste la referida demanda; previnién

dole que de no verificarlo, le para rá el 
perjuicio que haya lugnr en derecho. 

Madrid 5 de Noviembre de 1838 = 
V.° B . °=Méndez .=El Escribano, Este
ban ünzue ta . 

4 4 6 . - 4 7 6 . 

J u z g a d o s DKINICIPALCS 

BUENAYISTA 

En vir tud de providencia del 8r . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Cor te , por el presente se cita, l lama 
y emplaza, á Carmen García Bilbao, de 
veintisiete años, soltera, cuyo paradero 
se ignora pa ra que en el término de nue
ve días comparezca en dicho Juzgado , 
sito en la calleldel Barquillo, núm. 32 tri
plicado, á responder de los cargos que la 
resultan en el juioio de faltas número 1.286 
que pende en este Juzgado por escánda
lo; apercibida que de no verificarlo la pa 
ra rá el perjuicio A que haya lugar en de-
reoho. 

Madrid 24 de Octubre de 1898.=» 
V.° B.°=Manuel Linares = E 1 Secretario, 
Lioenciado J u a n Morlesin. 

4 3 0 . - 2 3 8 . 

CENTRO 

En el expediente de juicio verbal que 
con el número 1.149 del afio aotual se si
gne en el Juzgado munioipal del distr i to 
del Centro de esta Corte; se ha dictado la 
sentenoia cuya cabeza y parte dispositi
va, es como sigue: 

cSentencia.—En la Villa de Madrid á 
catorce de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y ocho, el Sr. D. Joaquín Díaz 
Callábate, Juez municipal del distrito del 
Centro, habiendo visto este expediente 
de juioio verbal oivil, á instancia de Don 
Alfonso Sotillo y Astovizaga, mayor de 
edad, casado, de esta vec indad, cont ra 
los señores herederos de D. Luciano Ro
drigo é lsasi, de ignorado domicilio, so
bre pago de doscientas treinta y una pe
setas, veinticinco céntimos, procedentes 
de diez y ooho sueldos y medio, á razón 
de doce pesetas cincuenta céntimos uno 
y cuyos sueldos devengados como pr imer 
t rompa en el Teatro Real, de que fué 
empresario el D. Luciano, según contrato 
corresponden á las diez y ocho funciones 
celebradas en los días desde el 16 de Di
ciembre de 1895 al 2 de Enero de 1896, 
ambos inclusive, y medio sueldo de un 
ensayo, intereses, legales costas y gastos, 

Fallo que declarando como deolaro 
que el actor á justificado su derecho, de
bo de oondenar y condeno á los señores 
herederos de D. Luoiano Rodrigo é lsasi , 
á que paguen con los bienes de éste, y lúe 
go que sea firme esta sentencia á D. Al 
fonso Sotillo, Astovizaga, las doscientas 
treinta y una pesetas veinticinco cénti 
moa que les reclama, é intereses legales 
de dicha suma desde el 26 de Octubre úl 
timo, condenándoles asi mismo al pago 
de las costas de este expediente . 

Asi por esta mi sentencia definitiva 
que por la rebnldia de los demandados 
les será notifioada en los Estrados del Juz 
gado, por edicto, y en el B O L E T Í * OFICIAL 
y Diario oficial de Avisos, lo pronuncio 
mando y lo firmo = Joaquín Díaz Caña 
bate . 

Publicaoión.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr . Juez que 
la suscribe estando en audiencia pública 
Madrid 14 de Noviembre de 1898 =Cer t i -
fico, Eustaquio Santos Manso.» 

Y para su inserción en el BOLKTÍIÍ OFI
CIAL , se pone el presente en Madrid á 16 

de Noviembre de 1898 .=V. # B . ° = J . Díaz 
Cañábate . =B1 Secretario, Eustaquio San
tos Manso. 2 8 — P . 

Hospital militar de Madrid 

Necesitándose adquirir en este Hospital, 
durante el mes de Diciembre próximo, los 
víveres y artículos que á continuación se 
expresan y que no están contratados, las 
personas que deseen suministrar alguno ó 
todos, presentarán sus proposiciones por 
escrito en la Comisaria de Guerra de dicho 
Establecí niento á las once de la mañana 
del día 30 del corriente raes. 

Artículos objeto de l concurso 

Ctotidí 'es MtWRR GRUPO 
litro. Aceite mineral de 1 

ídem vegetal de l.*, 14 
Azúcar de i.*, el ki logramo. . . 
Azucarillos de i .*, id 
Chocolate de i.*, Id 
Cervezas, botellas g r a n d e s . . . . 
Patatas de t.*, kilogramos t . 660 
Queso manchego de 1.*, I d . . . . 33 
Velas esperraa de 1.*, id 

»4 
t o 
95 

5 
14 
42 

SEGUNDO GRUPO 

Bizcochos de 1 .*, kilogramos.. 
Jamón de 1 . a Id 
Merluza de t .*, id 
Pichones, número 

29 

14 
54 
56 

142 

Cantidad^ 
Pollos, número 7 
Ríñones de ternera, kilogramos 16. 2 J * 
Sesadas, número 56 

Madrid 15 de Noviembre de 1808.5a.gj 
Comisario de Guerra, Juan Cuesta. 

452.—583. 

B A N C O D E _ E S P A Ñ A 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
del depósito transmisible, núm. 383.39) 
expedido por este Establecimiento en $ 
de Marzo de 1897, A favor de Doña En-
oarnaoión de Codes y García , se anunoia 
al público, por pr imera vez, para que el 
que se orea con derecho á reclamar, l 0 

verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la inseroión de esto anun. 
cío en los periódioos oficiales Gaceta de 
Madrid y B o l e t i n o f i c i a l de esta pro-
vinoia, según determina el a r t . 9 . 0 del 
Reglamento vigente de este Banco; ad . 
virt iendo q\ie, t ranscurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dioho 
resguardo, anulando el primitivo y qn Q . 
dando el Banco exento de toda responsa
bil idad. 

Madrid 16 de Noviembre de 1898.=El 
Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

78. 

Agenc ia ejecutiva de Hacienda de Getafe 

D. Agapito Albor Humanes, Agente ejecutivo por débitos á favor del Establecimiento 
del Pósito. 

Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 
general de apremio que se sigue en este distrito por débitos al Pósito de esta Villa 
correspondiente al año 1896 á 1807, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bie
nes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUS SU SUBASTAN 

VALORACLOK 

Pesetas Cèsi*. 

D. Ildefonso López Piñeiro, una tierra en el Carrascal, de nueve 
fanegas y seis celemines: linda S., otra de D . Alejo Elias, Sur, 
Locas Carrero; P., Manuel Artalejo, y N.. Manuel del Olmo. . 

Otra tierra al camino del Burque, de cuatro fanegas, siete cele
mines: linda S., el camino, S., la de D. Francisco Guijarro; 
O., Pedro Sierra, y N., la de herederos de Pablo V a l l e j o . . . . ! 

Otra en la vereda del Extremo, de dos fanegas: linda al N., y 
S., cerros, y E. y O., la vereda 

D. Nicolás Yenes Cuesta, parte de una casa parador en esta po 
blación, calle del Pozochico, núm. 10, antiguo y ao moderno: 
linda por la derecha, entrando con la de Polonio Peyró, Roy 
Demetrio Pariente; izquierda, Jerónimo Maeso, y espalda, calle! 
de Bretón de los Herreros 

D. Wenceslao Carrero Benito, una tierra en término de esta villa 
al sitio de Valdemanzano, de siete hectáreas. 51 áreas, 40 cen-
liáreas: linda N , herederos de D. Félix Martin, Demetrio Pa
riente y Blas Maroto, S., otra de Lu^as Carrero y Miguel del 
Río; E., con Félix Alcalde, y O. , camino de Borox 

Una cuarta parte de casa en esta villa y su calle de la Vera 
Cruz, núm. 7 , antiguo, 1, moderno: linda derecha, entrando 
otra de Doña Marta Bárbara López; izquierda, otra de Don 
Pablo Soler, y espalda, otra de Inocencia Manuela Car re ro . . 

D. Isidoro Pariente Duro, una tierra en término de esta villa al 
camino de ta Fuente de la Teja, de tres fanegas: linda S., Don 
Javier de La ra. M., camino; P., Alfonso Carrero, y N.. Doña 
Luisa Gaviria 

Otra tierra en dicho término en el Arroyo de la Careaba, de tres 
fanegas, 10 celemines: linda S y I'., cerros; M , herederos de 
D. Manuel Moreno, y N.. D. Pablo Gómez 

Otra tierra en dicho término al sitio de la Cabeza del Agu'la, de 
una fanega: linda S. y P., Manuel del Olmo, M , camino, 
N. t eriales 

1 3 5 5 

918 ót 

840 

J.«75 

3 575 

a . a j o 

40o 

68» 75 

475 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 24 de NOVIEF' 
bre de 1898, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucció 
y el Real decreto de 37 de Agosto de 1893. 

Lo que se anunoia en el BOLETÍN OFICIAL , según lo ordenado en la Real orden de *5 
de Junio de 1894. 

En Valdemoro á 3 de Noviembre de |898.=»E1 Agente ejecutivo, Agapito Albor. 
448 

Esoaela Tiprográfioa del Hospicio. 
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